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PILARES DE LA REFORMA



I . ADQUISICIÓN 

PROGRESIVA DE 

DERECHOS 

II. DEMOCRACIA 

INTERNA



III. FINANCIACIÓN DE LA POLÍTICA 

Funcionamiento



III. FINANCIACIÓN DE LA POLÍTICA 

Campañas políticas

✓ Transacciones y movimientos 
monetarios únicamente mediante 
sistema financiero

✓ Prohibición de entregar donaciones, 
dádivas, prebendas o regalos a los 
ciudadanos, ni contratar transporte 
de electores para la fecha de 
elecciones y para actos y 
manifestaciones públicas 

✓ Registro Nacional de proveedores. 
Excepción de mínima cuantía.

✓ Consultas internas se regiran por las 
mismas normas de financiación que 
las elecciones populares u 
ordinarias.



IV. CORPORACIONES PÚBLICAS



V. AUTORIDAD ELECTORAL



GRACIAS POR LA ATENCIÓN
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